
Montevideo, 6  de diciembre de 2023.

R. de D. 479/2023
Acta 1264
EE2023-67-001-000089. Acordonados EE2022-67-001-001153 y EE2023-67-001-001019.

Tomado  conocimiento, se  comparte  por  el  Directorio  de  la  Administración  Nacional  de

Correos el informe Nº 214/2023 del 30/11/2023, de la División Asesoría Jurídica y que por la

Resolución  de  Gerencia  de  División  Recursos  Humanos  Nº  03/2023  del  14/02/2023,  fue

conferida la vista de las actuaciones sobre la baja de extensión horaria respecto del funcionario

Sr. Danny Elías Huber Barisone C. 10.505. 

Pase a la Gerencia de División Recursos Humanos facultada por la R. de D. Nº 144/2009 del

17/04/2009, a los efectos de implementar la baja sugerida en relación con la extensión horaria

del citado funcionario. 
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